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Lo que digo a. V, ~. pA.m su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. ::J.

Madrid, 11 de febrero de J.974.-,El Subsecretario, p. D., el
Subdirector w.-nf1ral de Personal, José María Gil Egea.

Sr. Jure de la- Sección de PI"l'sona! de CUPI'POS Especiales.

Solicit.udes:Se dirigiran a la. Subsecretaría del Depanamento
por conducto reglamemario, mediante instancia {distinta para
cuda vaLante, si se solicitan las dosJajustadll al modelo apro·
bado por Resolución de 3 de junio de 1967 (..-Bolet-ín Oficial
del Estado. dei 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

dicho Cuerpo; de encontrar~e en situación distinta a la expre
sada. deb¡jrá solicít.urse y obtener el reingreso antes de finalizar
el piazo de presentación de instancias, para que las peticiones
pueJan ser tenidas en cuenta· aeiectos de este anuncio.

Prescripc:iones; A Ja vista deJas solicitudes y de las prO~

pue5tas formuladas por la Ponencia designada por este Centro.
el Departamento adjudicará discrecionalmente las plazas a. los
funcionaríos que considere más idimoos. reservándose la facul
tad de declarar desierta la convoca~oria.

El funciNiarionombrado no podra sóJicitar otra plaza du·
-cante d()s atlos, de conf-ormidad con lo dispuesto en la Orden
ministenal de 3 de diciembre do 1953 ("Boletín Oficial del Es·
t!;\do~ del 91.

MINiSTERIO
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5354 OEW6N de 22 de enero de 1914 por la que se anun
cia para su provisión, a concurso-oposición, la pLa.za
de Profesor ag'regado da ..Sociologia (Psicología
Social).. en la Facultad de Ciencil1,S Políticas y So'
ciotogi.a de la {]niversi'iad Complutense de Ma4rid

TImo. Sr,' Vacante la plaza de Pl:ofesol' agregado de "Socio
Logia tPsicoiogw, SocialJ~ en la Facultad de Ciei:1cias Políticas
y Sociologia de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar ;a mencionada plaza para su pro
visión, a concurso~opo!>ición,en turno libre

Los aspirantes, para ~et admitidos al mismo, deberáu reUlllr
los requisitos -exigidos en las normas ya aprobadas por la Coml~

sión Superior de Personal, que se publican en el anexo adjunto
El. la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición por los pre
ceptos legales que en las mismas se seiíalan.

Asimismo habrán de tener en cUf'nta para la redacción del
programa que ha de sor incluido en la Memoria lo dispuesto
en el húmero 2." de la Orden mÜllsterial de 4 de nJ'lrzo de .1971
(<<Bole~n Ofícial del Estado. del 15 ct-eabr'ílL

El Profesor dgregado n0mbrado y que reúna los demás re.
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los. conr.ursos de acceso que se <lnuncien para
la provisión de las cátedras de igualdenornlnación o de las
equiparadas, según lo dispuesto en el artículo tercero, catorce,
del Decreto 214;¿lt9fi7, de 1 de agostQ'.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V< L muchos afios.
Mfvlrid. 22 de enero de 1974.

:.l2 Contribución territorial urbana.-Elementos del i-mpuc:;;to.
La utilizac'ón del tributo con fines oconómicos.

:;:3 El impuesto sobre 198 rendimientus del trabajo personaL~

El gravamen de las disLlntas clases de trabajo: principales
diferencias.-La tributación de [as rentas del tmba.joderjva~

das del ejerc!clo de laó diver;;~s profesiones: principales
problemas.

31. El impuesto sobre la renta del LapítaL-EJ impuesto sobre
las Hctividades y beneficios comerciales e índustri;,¡k's.-Lo.
cuota de licell.cia.-La cuota por oeneficios.

~)3. La imposición personaI.-Estudlü del impuesto general sobre
la renta de las personas fisicas.:-Estudio del impuesto ge
moral sobre la renta de las Sociedades y Entidade::; jurídicas.

:16, El impuesto general sobre sucésj(jnes.~El impuesto sobre
transmisiones patrimoniaks y actos Jurídicos documentadú~.

:\7. El impuesto sobre tráfiCo de Empresas.-lmpuestli sobre el
lujo.-Henta de Aduanas.-Otros impuestos indirectos y es
peciales.

:18 La Empresa mercantiL Po:-,iciones doctrinales.~Tran$misi6n,

arrendamiento e hipoteca ll1obiJiaria,-El patrimonio de ia
EmpreBa.

a9. Los signos distintivos de la EIllpresa~ nombre comcn:.:ial o
firma. Rótulo del establecimiento. Marcas.-Protec<::ión de
la Empresa contra la competencíailíclta.

40. La Sociedad mercantil: concepto. Clases.....,.Sociedad de per
sonas y de capitaL-La Sociedad colectíva.-La Sociedad co
manditarlaL-La Sociedad en ;omandita por acciones.

41. La Sociedad de responsabilidad limitada.-Capitalsocial,
Hmite.~Fut1dación.-Cualidadde ~ocio:--·Organ()s de la 80-'
ciedad.-}.,·1odít"icacíén de la Socíedéld.

42. Sociedad Anónima. Canl.Cterísticas.-Cupital sb()ul,---,----Funda
dón.-Estatutos y su modificaclón.-Qrganós soclales.·-,.-Junta
generaJ.

4:3 Régimen jurídico de las acdones y de' las obligationes.~

Derechos v oblig-aciones de los socios.-EI balance de la So
ciedad Añónimá.

44. Tnmsformac,ón, fusión. disolución y Uquidución delal') So
ciedades morcantiles.--Disposiciones comunes y especiales.

45 El Hegistro MercantiL Concepto y contenidú.-Análúgías y
diferencias con el Reg'stro de la Propiedad. --'-OrganizaCión
y procedimiento.-Publicidad mátériaL-Efec"tos de la ins-
cripción. ' .

46. Titulos-valores: función económica que cumPlen. Caracte
rísticas y cla5ificación. --Titulas al portador, a la orden y
directos.

47 La letra de cambio.-Sistemasde Derecho cambiario.·..,.Sis
tema españoL-Requisitos.-Ptovisión de fondos.-EI en
dese.-La acept.ación.-El aval.------'El pago y sus éfectos.-El
protesto y la acción oombii"ria.

48 El choque: concepto.-NaturaIeza~·---,----Requisitos.·-Mi)dalida

des especiales.-Pago.-Protesto y acción ejecutiva.
19 Las obligaciones mercantiles. Caratterísticas.--Los contratos

mercantiles y su diferericia con los civHes en cuanto a per
fección, forma, prueba e interpretación.-La representación
en Derecho mercantiL

so. Contrato de cuenta corrienl.e.-Contrato de cuenta cn parti
dpacíón.-La compraventa mercantiL

5 t. Contratos: bursátiles y bnncarios.-'El depósito y préstamo y
comiflión mercantil.

fl2. El contrato do transporte mercantiL-La carta de porte.
Transporte de cosas y p-ersonas.-.,.Respo.nsabílidad dél por
teador.

S3. El contrato de seguro mel'cantli Elementos y contemdo 
Seguros contra daños, VIda, aCCIdentes e mfortUlllos.~Se

guro de responsabilidad civil derivada del uso y circulación
de vehículos de motor.--El reaseguro, '

54 La buspensión de pagos y la; qujebra.~Notas diferenciales
y particularidades de una y otra.

MARTINEZ ESTERUELAS

limo SI", Djn'ctOl' g(;lJcral de Universídade:-., e Investigación.

En clm¡plimícnto de lo dispuesto por Ordon. de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Ct.misión
Superior de Personal, para su provisión u.concurso-oposición,
en turno libre. para el jngreso en el Cuerpo de Profesores Agre:
gados de Universidad, Ja plaza de Profesor agregado de "Socio
logia {P~icologia Social} ~ en la Facultad de Ciencias Políticas
y Sociolügia de la Universidad Coinplutense de Madrid,

Esta Dirección GeJ1f1ral hace públicas Iaf'; normas por las que
-se habtade l'eg:ir el mencionado concuno-oposición y que son
las siguientes' -'.

NORMAS

Nurnws genera.lr'~

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Stlbsecretaría por la. q¡!8 He
anU/lcian dos olaws va.;;antes de Jefes de Sección
de la Comisari-a de Aguas del Segura (Murcia),
a proveer estre funcionarios 'del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Ca~ales )! PUertos.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunCiar, a efectos de su pro·
vis;on, las dos plazas vacantes de la Comisaria de Aguas del
Segura que a CúnLinuación se deHllJ:an,
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Denominación:

Jefe de la Sección de Hidrolugla.
Jefe de la Sección de Aprovechamientos Hidráulicos.
Residencia: Murcia.
Cuerpo a qU6 pertenecen: Ingenieros- de Caminos, Canales

y Puertos.

L" El concurso-oposición se regira por lo establecido en la
pl'eSl;mte Orden de con \locatoria, Lf' f . 83/1965, de 17 de julio
sobre eskudul'a de las Facultades Universitarias y su Profe~

sorado, R'S'glamooto General para .ingreso en la Administración
Pública.. aprobado por Decrilto 1411/1968, de 27 de junio,Ley
45/196H,de 27 de julio y Orden mimsterial de 30 de mayo dé
1966, sobre cons1.ituc:ión de los Tribunalel;ieri los concurso~-opo·


